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Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. 110014003082-2020-00936 00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado dispone: 

 

1º Téngase en cuenta que la parte demandada no dio cumplimiento 

al requerimiento contenido en el numeral 2º del auto calendado 28 de 

noviembre de 2022, pues no coadyuvó la solicitud de suspensión presentada 

por la parte demandante. 

 

2º Por lo anterior, y en aras de continuar con el trámite del proceso, 

se requiere a la parte demandante para que acredite el registro del embargo 

del bien inmueble objeto de garantía real dentro del proceso en referencia. 

 

3º Ahora, en atención a que se encuentra próximo por vencerse el 

término para dictar la decisión de fondo del presente asunto, y con la 

finalidad de no perder la competencia para el mismo, el despacho de 

conformidad con el inciso 5º del artículo 121 del Código General del Proceso, 

prorroga por seis (06) meses más el término para dictar sentencia del 

proceso de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 
Bogotá 

Bogotá D.C., el día nueve (9) de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 67 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria  
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